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1.- DE "LA ALCALDÍA": 

1.1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 122 APARTADO A FRACCIÓN VI DE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 52 Y 53 DE LA 'J \ . CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 1, 2 Y 3 DE LA LEY ORGÁNICA DE ' 
ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ES UN ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON AUTONOMÍA EN SU 
ADMINISTRACIÓN Y AL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO. 

1.2.- QUE "LA ALCALDÍA" REQUIERE EL "SUMINISTRO DE E INSTALACIÓN DE VIDEOVIGILANCIA Y 
ALARMA VECINAL", POR LO QUE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, A TRAVÉS DE su V 
TITULAR EL C. BERNARDO FELIX DIAZ REYNOSO, SOLICITA, LA CONTRATACIÓN DEL 
"PROVEEDOR", MISMO QUE OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES DEL MERCADO EN CUANTO 
AL PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDADES A FAVOR DE "LA ALCALDÍA. 

QUE SU TITULAR LA DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA, FUE ELECTA EN FORMA 
UNIVERSAL, LIBRE, SECRETA Y DIRECTA COMO ALCALDESA EN TLALPAN, EN EL PROCESO 
ELECTORAL CELEBRADO EL DÍA PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO COMO SE 
DESPRENDE DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA, ASi COMO LA ELEGIBILIDAD DE LA 
CANDIDATURA QUE OBTUVO LA MAYORIA DE VOTOS Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LAS PARTES CONDUCENTES DE LOS ARTICULOS 127 FRACCIÓN II Y 459 PARRAFO 
TERCERO DEL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL CONSEJO DISTRITAL 16, CABECERA DE LA 
ALCALDIA EN TLALPAN, QUIEN PROTESTÓ EL CARGO EL 1 DE OCTUBRE DE 2018 DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 53 DEL APARTADO A DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, 16 Y 17 DE LA LEY ORGANICA DE LAS ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO POR LO QUE SE ENCUENTRA EN PLENO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONTRATO No. AT-2019-187 ADQ 

ADQUISICIÓN SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL 

PROVEEDOR: SCI INNOVATION, S.A. DE C.V 
REQUISICIÓNES: 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 

1048, 1049, 1050, 1051, 1052 Y 1053. 
PARTIDAS PRESUPUESTALES: 4419 

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO TLALPAN, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ALCALDIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
ALEJANDRO MENDOZA MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
CON LA ASISTENCIA DEL LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ DURÁN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, Y DEL LIC. JOSÉ RAYMUNDO PATIÑO CRUZ 
MANJARREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y GOBIERNO, EL C. 
BERNARDO FELIX DIAZ REYNOSO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA, EL 
C. DANIEL GARCIA SANCHEZ EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y POR LA OTRA LA PERSONA MORAL DENOMINADA SCI INNOVATION, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL ARQ. PAUL ENRIQUE CHAPA GONZALEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", Y QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", PARA 
OTORGAR EL "SUMINISTRO DE E INSTALACIÓN DE VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL", AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

QUE LA DEPENDENCIA HA DESIGNADO AL C. DANIEL GARCIA SANCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE PREVENCIÓN DEL DELITO COMO 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, QUIEN SERÁ RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO, 
SUPERVISA!, Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y SERVIRÁ DE ENLACE 
ENTRE "LA ALCALDÍA" Y "EL PROVEEDOR". 

1.6.- 

1.5.- 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONTRATO No. AT-2019-187 ADQ 

ADQUISICIÓN SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL 

PROVEEDOR: SCI INNOVATION, S.A. DE C.V 
REQUJSJCJÓNES: 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 

1048, 1049, 1050, 1051, 1052 Y 1053. 
PARTIDAS PRESUPUESTALES: 4419 

1.3.- QUE EL LIC. ALEJANDRO MENDOZA MARTÍNEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
ESTA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 122 FRACCIÓN 11, 123 Y 125 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 71 FRACCION 11 Y 74 DE LA LEY 
ÓRGANICA DE ALCALDiAS DE LA CIUDAD DE MEXICO EN CONCATENACIÓN AL "ACUERDO 
POR EL CUAL SE DELEGAN EN LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 
GOBIERNO, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO. LAS FACULTADES QUE SE INDICAN" PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA 
CON RECURSOS DISPONIBLES, DENTRO DEL PRESUPUESTO APROBADO EN LAS PARTIDAS 
NÜMERO 4419, COMO SE DESPRENDE DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, OTORGADA POR 
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES EN RELACIÓN A LAS 
REQUISICIONES DE COMPRA NÜMERO 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 1048, 1049, 
1050, 1051, 1052 Y 1053. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE DERIVA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 INCISO C), 28, 52, 54 FRACCIÓN XIV Y 63 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 55 Y 56 DE SU REGLAMENTO. 

1.7.- QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO 
DOMICILIO PARA O!R Y RECIBIR NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN NÜMERO 1, COLONIA TLALPAN CENTRO, CÓDIGO POSTAL 14000, ALCALDIA 
TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO. 

11.- 

11.1.- 

11.2.- 

11.3.- 

DEL "PROVl:EDOR": 

QUE ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, 
COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÜBLICA NÜMERO 43,019 DE FECHA 20 DE ENERO DE 
2016, PASADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PÜBLICA NÜMERO 197 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
SARA CUEVAS VILLALOBOS, INSCRITO EN EL REGISTRO PÜBLICO DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NO. 552752-1, DE FECHA 11 DE MARZO DE 
2016. 

QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL NÜMERO 
SIN160120KfA. 

QUE CUENTA CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS SUFICIENTES � RA 
EJECUTAR CON EFICIENCIA Y CALIDAD LOS SERVICIOS DE ESTE INSTRUMENTO. 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONTRATO No. AT-2019-187 ADQ 

ADQUISICIÓN SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL 

PROVEEDOR: SCI INNOVATION, S.A. DE C.V 
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11.4.- QUE EL ARQ. PAÚL ENRIQUE CHAPA GONZALEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, CUENTA CON PODERES AMPLIOS Y SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE CONTRATO, REPRESENTANDO LEGALMENTE A LA EMPRESA, PERSONALIDAD QUE 
ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43,019 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016, 
PASADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 197 DEL DISTRITO FEDERAL, 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE HAN SIDO 
OTORGADAS, A LA FECHA NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS, NI LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA 

11.5.- 

11.6.- 

11.7.- 

QUE DENTRO DE SUS ACTIVIDADES SE ENCUENTRA ENTRE OTRAS LAS DE PROPORCIONAR 
LOS SERVICIOS DE: OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR. 

QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, MANIFESTACIÓN QUE, 0v 
ACREDITARA CON EL DOCUMENTO EMITIDO POR LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) CON LO QUE SE COMPLEMENTA LO DISPUESTO POR EL � 
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES \ 

FISCALES A SU CARGO, DERIVADAS DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 56 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA ¡ CIUDAD DE MÉXICO. 

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA 
MATERIA, LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES 
Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DE ANEXO 
ÚNICO MENCIONADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR "LAS PARTES", FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

11.8.- 

11.9.- 

QUE PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO 
SU DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE ANICETO ORTEGA NO EXT 844 INT 3, COLONIA DEL 
VALLE CENTRO, CÓDIGO POSTAL 03100. ALCALDÍA BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 
TELÉFONO: 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADEMÁS DE LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
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DECLARA, QUE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL; EL 
PERSONAL QUE LABORA A SU SERVICIO, ASÍ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO 
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON 
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ENTRE CUYAS FUNCIONES SE ENCUENTRAN LA DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES RELATIVAS 
A LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS QUE ES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.11.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 39 BIS DE LA LEY DE 

11.10.- 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONTRATO No. AT-2019-187 ADQ 

ADQUISICIÓN SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL 

PROVEEDOR: SCI INNOVATION, S.A. DE C.V 
REQUISICIÓNES: 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 

1048, 1049, 1050, 1051, 1052 Y 1053. 
PARTIDAS PRESUPUESTALES: 4419 

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, MANIFIESTA TAMBIÉN BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA SANCIONADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O EN INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. 

"LAS PARTES": 

111.1.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE 
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

111.2.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE '--- 
DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD 

F U N D A M E N T O: 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 1, 3, 4, 71 FRACCIÓN 111 Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDIAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 1, 3, 5, 14 BIS, 15, 20, 28, 52, 54 FRACCIÓN XIV, 63, Y DEMÁS RELATIVOS 
APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, 1, 4, 5, 
53 Y 55 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA ALCALDÍA", A SUMINISTRAR A ESTA 
"LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTENTE EN EL "SUMINISTRO DE E 
INSTALACIÓN DE VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL" DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO ÚNICO, EL CUAL DEBIDAMENTE FIRMADO POR "LAS (' I PARTES", FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. '-...J 

SEGUNDA. - RECEPCIÓN DE LOS BIENES. - "LAS PARTES". CONVIENEN QUE "EL PROVEEDOR" 
DEBERÁ PRESENTAR FACTURA, ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE PREVENCIÓN DEL DELITO DE "LA ALCALDÍA" QUIEN ES EL RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO CONFORME A LO ESTIPULADO EN ESTE INSTRUMENTO. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA VERIFICACIÓN DE Q E 
LA ENTREGA DE LOS BIENES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS , 
ACEPTACIÓN DE LOS MISMOS, POR ESCRITO. 

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA: 
\ 

CON LO ANTERIOR, NO SE TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS LOS BIENES 
RESPECTIVOS. 

TERCERA. - IMPORTE DEL CONTRATO ABIERTO. - "LA ALCALDÍA" CUBRIRÁ A "EL PROVEEDOR" EL 
MONTO MINIMO DE $633, 554.93 (SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENT� 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONTRATO No. AT-2019-187 ADQ 

ADQUISICIÓN SUMINISTRO E INST ALACION DE SISTEMA DE 
VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL 

PROVEEDOR: SCI INNOVATION, S.A. DE C.V 
REQUISICIÓNES: 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 

1048, 1049, 1050, 1051, 1052 Y 1053. 
PARTIDAS PRESUPUESTALES: 4419 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 93/100 M.N.) EL MONTO MAXIMO DE $6, 335,549.32 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
32/100 M.N.) 1.V.A. INCLUIDO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO. 

LOS PRECIOS OFERTADOS POR "EL PROVEEDOR" SERÁN FIJOS E INCONDICIONADOS 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA ALCALDIA". 

CUARTA.- INCREMENTO DE LOS BIENES.- EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA ALCALDiA", "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE MODIFICACIONES AL CONTRATO 
VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN 
EN SU CONJUNTO EL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DEL TOTAL DEL VALOR DEL 
CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO 
Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, 
DEBIÉNDOSE AJUSTAR EN SU CASO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

LOS CONVENIOS QUE SE CELEBREN PARA EL PRESENTE CONTRATO SE FORMALIZARÁN 
DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 65, 
67 Y 68 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

QUINTA. - CONDICIONES DE PAGO. - LOS PAGOS QUE DEBAN REALIZARSE CONFORME A LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, SERÁN CUBIERTOS POR "LA ALCALDÍA" A "EL 
PROVEEDOR" DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE 
ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, ACEPTADAS LAS 
FACTURAS SE EXPEDIRÁ EL CONTRARECIBO CORRESPONDIENTE EN LA DIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS y PRESUPUESTALES EN LA ALCALDiA TLALPAN. V 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ FACTURAR A NOMBRE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, R.F.C. GDF9712054NA, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N, CENTRO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ÁREA 1, C.P. 06000. 

EN CASO DE QUE ÉSTAS PRESENTEN ERRORES, DEFICIENCIAS Y/O DIFERENCIAS CON 
RESPECTO A LOS BIENES, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LO INDICARÁ. DE NO 
CONTAR CON ERRORES Y DENTRO DE ESE MISMO PLAZO, LAS FACTURAS O RECIBOS 
DEBERÁN DE SER APROBADOS Y CONTENER EL VISTO BUENO DEL ADMINISTRADOR DEL \ 

CONTRATO, ASÍ COMO DEVUELTOS A "EL PROVEEDOR" QUIEN, A MÁS TARDAR DENTRO 
DE LOS 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES, HARA LLEGAR 
A DICHOS DOCUMENTOS A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, EN EL DOMICILIO DE MONEDA S/N COL. TLALPAN CENTRO, C.P. 14000, 
CIUDAD DE MÉXICO DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HRS, CASO 
CONTRARIO "LA ALCALDÍA" NO ESTARÁ OBLIGADA A CUMPLIR CON EL TERMINO 
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTA CLÁUSULA. 
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LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MATERIA DEL PRESENTE, SERÁN POR CUENTA, CARGO Y RIESGO DE "EL 
PROVEEDOR"; "LA ALCALDiA" SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CUANDO ASI PROCEDA. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN 
EXCESO A "EL PROVEEDOR", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ 
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS CARGOS SE '---- 
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN 
QUE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA ALCALDiA". 

SEXTA. - LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ACORDE A LAS ESPECIFICACIONES, 
CANTIDADES, EN LOS DOMICILIOS Y LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO ÚNICO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. 

SÉPTIMA. - CALIDAD DE LOS BIENES. - LOS BIENES QUE ENTREGUE "EL PROVEEDOR", SEÑALADOS 
EN EL ANEXO ÚNICO, DEBERÁN SER NUEVOS, DE PRIMERA CALIDAD, SIN QUE DICHA 
CIRCUNSTANCIA LE DE DERECHO A "EL PROVEEDOR" PARA RECIBIR UN PAGO ADICIONAL 
POR ESTOS CONCEPTOS, EN RAZÓN DE QUE SU PRECIO SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA 
CANTIDAD QUE "LA ALCALDÍA" SE OBLIGA A PAGAR COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LA 
ADQUISICIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

OCTAVA. - RESPONSABILIDAD DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL. "LAS 
PARTES" CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR", SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA \ I . 
UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO \____ 
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD 
POR SU USO A "LA ALCALDiA. 

NOVENA.- RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN ÚNICO 
DEL PERSONAL CUYOS SERVICIOS LLEGARE A OCUPAR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
PRESENTE CONTRATO Y SERÁ RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE SUS TRABAJADORES, POR LO TANTO, EXIME A "LA ALCALDiA" DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD, Y SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA' E 
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O N 
CONTRA DE "LA ALCALDiA" EN RELACIÓN CON LOS BIENES OBJETO DEL PRESENT.' 
CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE NO OBSTANTE LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA 
ALCALDiA" SE VEA OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA CANTIDAD CON MOTIVO DE CUALQUIER 
RECLAMACIÓN QUE PUDIERA TENER EN SU CONTRA A CAUSA DE ALGUNA DECISIÓN DE 
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AUTORIDAD COMPETENTE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESTITUIR DE INMEDIATO A 
"LA ALCALDIA" LA CANTIDAD EROGADA, O BIEN LO AUTORIZA DESDE ESTE MOMENTO A 
DESCONTAR EL MONTO DE LA MISMA DEL PAGO DE LA CANTIDAD QUE EN CONCEPTO DE 
CONTRAPRESTACIÓN POR LOS BIENES ADJUDICADOS SE OBLIGA A CUBRIR EN TÉRMINOS 
DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA. - VIGENCIA. - LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 15 DE NOVIEMBRE AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2019. 

DÉCIMA 
PRIMERA. - EL PROVEEDOR ES SALARIALMENTE RESPONSABLE. EN EL PRESENTE CONTRATO "EL 

PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENERSE COMO PROVEEDOR SALARIALMENTE 
RESPONSABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO HASTA LA TERMINACIÓN EN 
TANTO DURE EL CONTRATO. 

¡ DÉCIMA 
TERCERA. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" CONSTITUYE EN ESTE ACTO, PÓLIZA 

DE FIANZA EN MONEDA NACIONAL, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE 
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA 
CIUDAD MÉXICO, CON UNA VIGENCIA DESDE SU EXPEDICIÓN Y HASTA LA VIGENCIA DE 
ESTE INSTRUMENTO DEL SERVICIO Y COMO GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS MISMOS, 
EQUIVALENTE AL QUINCE POR CIENTO (15%) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO 
(SIN INCLUIR EL I.V.A.), A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UN1 � 
DE LAS OBLl�ACIONES CONTR�ÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CON FUNDAMENT\ 
EN LOS ARTICULOS 73 FRACCION 111, 75 Y 75 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA E , r-«: 
DISTRITO FEDERAL. ·' 

DICHA PÓLIZA DE FIANZA, DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES ' 
EXPRESAS: 

DÉCIMA 
SEGUNDA. - VICIOS OCULTOS. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DEFECTOS O 

VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES EN LA ADQUISICIÓN OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1795 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 

A) QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA 
TERMINACIÓN DEL OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA. 

B) QUE LA FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 

Página 7 de 15 



(\\dad·, .. , �ú 
el' 

(°A(\· ALCALDIA TLALPAN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONTRATO No. AT -2019-187 ADQ 

ADQUISICIÓN SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL 

PROVEEDOR: SCI INNOVATION, S.A. DE C.V 
REQUISICIÓNES: 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 

1048, 1049, 1050, 1051, 1052 Y 1053. 
PARTIDAS PRESUPUESTALES: 4419 

C) QUE PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE, LA 
CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "LA ALCALDÍA". 

D) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA SOMETERSE EXPRESAMENTE A LO 
PRECEPTUADO EN LOS ART[CULOS 279, 280, 282, 283, 178, 179 Y 293 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

DÉCIMA 
CUARTA. - A TÍTULO PERSONAL. - EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO A TITULO 

PERSONAL "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y EN CASO DE 
HACERLO SERÁ CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN. 

DÉCIMA 
QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES. - LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL A 

CARGO DE "EL PROVEEDOR" POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEFICIENCIA O 
MALA CALIDAD, O POR EL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL UNO POR CIENTO (1%) POR CADA 
DfA NATURAL DE ATRASO. LO ANTERIOR, CONFORME AL ANEXO ÚNICO Y EN RELACIÓN A 
LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE TAL MANERA 
QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA SERÁ HASTA POR EL QUINCE POR CIENTO (15%) DEL 
MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO (SIN INCLUIR I.V.A.). 

EL CÁLCULO SE DETERMINARÁ SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES NO 
SUMINISTRADOS O EN LOS SUPUESTOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 

\ 1 Y SE COMPUTARÁ A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA EN QUE FENECIÓ EL PLAZO; QUEDANDO V FACULTADA "LA ALCALDIA" A DESCONTAR EL IMPORTE QUE RESULTE DEL CÁLCULO EN 
LOS PAGOS PENDIENTES POR EFECTUAR, DICHO PROCEDIMIENTO SE LLEVARÁ 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR UNO BIS 2015. <.. 

UNA VEZ FINALIZADO EL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALESt 
DE CONSIDERARSE NECESARIO, COMENZARÁ EL CÓMPUTO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 
ARTÍCULO 63 PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONE 
PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

"LA ALCALDIA" PODRÁ SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD DE SU PARTE RESCINDIR EL 
PRESENTE CONTRATO, PREVIA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES, ASIMISMO, LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DE SU 
CONTENIDO POR PARTE DEL "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A LA ALCALD]A 
PARA DARLO POR RESCINDIDO. 

DÉCIMA 
SEXTA. - RESCISIÓN. - LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA ALCALDIA" CONSIDERA QUE "EL 

PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE 
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO 

� 
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DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, QUE SE INICIE, QUE OPERARÁ DE PLENO 
DERECHO Y SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA ALCALDiA 

"LA ALCALDIA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

1.- SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CONFORME A LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO ÚNICO. 

2.- SI "EL PROVEEDOR" NO REALIZA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES CON LA CALIDAD, 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL ANEXO ÚNICO. 
3.- SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL. 

4.- SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL 
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
5.- EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLA EL REQUISITO 
DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 58 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
LAS AUTORIDADES FISCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PREVISTAS EN DICHO 
ORDENAMIENTO. 

6.-SI EXISTEN DERECHOS Y OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR LAS PARTES 
"LA ALCALDIA" PODRÁ RESCINDIR EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO AÚN 
CUANDO HAYA TERMINADO SU VIGENCIA, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO 42 
PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

¡ 
7.- EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" Q; 
LESIONE LOS INTERESES DE "LA ALCALDIA". 

DÉCIMA j\ SÉPTIMA. - INFORMACIÓN. - "LA ALCALDIA" TENDRÁ EN TODO MOMENTO Y DENTRO DE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE CONTRATO, LA FACULTAD DE CORROBORAR LA AUTENTICIDAD Y \ 
VERACIDAD DE TODA LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR "EL PROVEEDOR". \ 

EN EL CASO DE QUE SE ADVIERTA QUE "EL PROVEEDOR", HAYA FALSEADO LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA DENTRO DE TODO EL PROCEDIMIENTO QUE GENERÓ EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, SE PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE LA 
LEY, PARA EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
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DÉCIMA 
OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. - "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE, SI SE PROCEDE A LA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O 
DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO, FUERZA 
MAYOR, INTERÉS SOCIAL O AFECTACIÓN A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, 
SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA ALCALDIA". 

PARA LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA O SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE ESTE 
CONTRATO INDICADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, SE DETERMINARA LA CANTIDAD 
DE ADQUISICIÓNES, ASÍ COMO DE LAS OBLIGACIONES CUMPLIDAS, PARA PROCEDER AL '--- 
PAGO DE SU CONTRAPRESTACIÓN. POR CUANTO A LO QUE HAYA QUEDADO PENDIENTE, 
SIN REALIZAR O CUMPLIR, PARA QUE SE PROCEDA CON ELLO SE ATENDERÁ LO 
DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, A LO ESTABLECIDO EN LAS REQUISICIONES DE COMPRA QUE LE DIO 
ORIGEN. 

PARA EL CASO DE QUE SE HAYA DETERMINADO POR RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA O LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE QUE SE 
TRATE, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL MANDAMIENTO DE LA RESPECTIVA AUTORIDAD. 

DÉCIMA 
NOVENA. - JURISDICCIÓN. - PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" RENUNCIA V AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LO FIRMAN DE CONFORMIDAD AL CALCE Y RUBRICAN AL MARGEN EN TODAS Y CADA UNA 
DE LAS FOJAS QUE INTEGRAN ESTE INSTRUMENTO, TOMANDO ASi EL CARÁCTER DE 
DOCUMENTO LEGAL Y OFICIAL. 
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SIN NADA MÁS QUE HACER CONSTAR, SE FORMALIZA EL PRESENTE CONTRATO EL DÍA 15 
DE NOVIEMBRE DEL 2019, FIRMÁNDOLO EN CINCO TANTOS QUIENES EN ÉL 
INTERVINIERON, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA ALCALDÍA 
TLALPAN, UBICADA EN CALLE MONEDA SIN COL. TLALPAN CENTRO, C.P. 14000, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

LIC. ALEJANDRO MENDOZA ARTINEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

POR "LA ALCALDÍA" 

C. BERNARDO FELIX DIAZ REYNOSO 
DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA 

POR "EL PROVEEDOR" 
SCI INNOVATION, S.A. DE C.V. 

ARQ. PAUL ENRIQU 
SECRETARIO DEL NSEJO DE 

ADMINISTRACION 

POR "LA ALCALDÍA" 

C. DANI GARCIA SANCHEZ 
SUBDIRECTOR D PRO_G�MAS Y PROYECTOS 

DE PR ENCION DEL DELITO 
/ 

ÍDICOSY 
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ANEXO ÚNICO 

1.- ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIÓN, UNIDAD, CANTIDAD Y MONTO: 

REQ. 

1040, 
1041, 
1042, 
1043, 
1044, 
1045, 
1048, 
1049, 
1050, 

1052 Y 
1053. 

DESCRIPCION 

ALARMA VECINAL 
INCLUYE: FUENTE DE PODER CON CARGADOR 1.2 AMP. 
SIRENA DE 30WATS 120 DECIBELES 2 LETREROS 
DISUASIVOS 
2 CONTROLES REMOTO DE 2 BOTONES CON ALCANCE 
DE 100 METROS DE ACTIVACIÓN UBRES DE 
OBSTACULOS.BATERIA DE RESPALDO 48 HRS ANTENA 
RFLUZ ESTROBOSCÓPICA EN COLOR ROJO 
ACTIVACIÓN POR CONTROL REMOTO 
INALÁMBRICOGABINETE PARA INTEMPERIE NORMA 
IP651NCLUYE 10 MTS DE CABLE USO RUDO PARA A. C. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONTROL REMOTO: 
EL CONTROL REMOTO OFRECE LA TECNOLOGIA MOVIL 
DE CÓDIGO (CIFRADO KEEELOQ TMI CADA CÓDIGO SE 
TRANSMITE A TRAVÉS DEL MANDO A DISTANCIA ES 
TOTALMENTE AL 
AZAR Y DIFERENTE PARA EL ÜLTIMO. CONDICIONES DE 
INSTALACIÓN: INCLUYE HASTA DOS EVENTOS DE 
MANTENIMINETO PREVENTIVO EN CASO DE SER 
NECESARIO PARA CORRECTA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA. 
NO INCLUYE SERVICIOS POR DAÑOS PROVOCADOS O 
ACCIDENTALES. 
CAMARA DE VIDEO VIGILANCIA 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
VI DEOVIGI LANCIA: 
CADA KIT INCLUYE: 
" DVR 5 MEGAPIXEU 4 CANALES TURBOHD + 2 CANALES 
IP / BAHIA DE DISCO DURO /4 
CANALES DE AUDIO /4 ENTRADAS DE ALARMA 
PENTABRIDO. HD-TVI / HD-CVI I ANALOGICO / IP / AHD / 
COMPRESIÓM H.265+ / H0265 / H.264+ / H.264 SOPORTA 
4 CANALES / HD-TVI: 5 MEGAPIXEL A 12 FPS /4 
MEGAPIXELA A 15 FPS/ 3 MEGAPIXEL A 18FPS / 1080P 
/720 PA 30 IPS."4 CAMARAS BALA TURBOHD 1080P / 
VARIFOCAL 2.8-12MM /DWDR / IR INTELIGENTE DE 40. 
MTS." DISCO DURO DE 2TB / 5400RPM / OPTIMIZADO) 
PARA VIDEO VIGILANCA KIT DE TRANSCEPTORES 
ACTIVOS CON ALIMENTACIÓN (12V/24VCD/AC) TURBO 
PARA , APLICACIONES DE VIDEO (POR UTP 
CATSE/6 EN HD.• MONITOR LEO DE 22" RESOLUCIÓN 
1920 X 1080 PIXELES CON ENTRADAS DE VIDEO VGA." 
GABINETE METALICO EN ACERO IP66 CABLE CATSE 
TIPO UTP PARA INTEMPERIE CON GEL DOBLE 

CANT. UNll!>AD DE 
EST MEDIDA 

PIEZA 

PIEZA 

MARCA 

SIN MARCA 

SIN MARCA 

PRECIO 
UNffARIO 

$12,362.07 

$63,412.07 

\__. 
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VIDEOVIGILANCIA Y ALARMA VECINAL 

PROVEEDOR: SCI INNOVATION, S.A. DE C.V 
REQUISICIÓNES: 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 

1048, 1049, 1050, 1051, 1052 Y 1053. 
PARTIDAS PRESUPUESTALES: 4419 

CHAQUETA, ETL, ULI, COLOR NEGRO DE 305 METROS, 
PARA CLIMAS EXTREMOS, PARA APLIACIONES DE 
CCTV, VIDEO EN HD Y REDES DE DATOS. USO EN 
INTEMPERIE. QUE INCLUYE 200 METROS POR KIT. 
CONDICIONES DE INSTALACIÓN: LA GARANTIA DE CADA 
EQUIPO ES POR UN AÑO PO DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN, INCLUYE HASTA DOS EVENTOS· DE 
MANTENIMINETO. PREVENTIVO EN CASO DE SER 
NECESARIO PARA CORRECTA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA NO INCLUYE SERVICIOS POR DAÑOS 
PROVOCADOS O ACCIDENTALES. 
SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA, 5 SWITCH POE/16 PUERTOS 8,1 SWITCH 
DELL G7, 1 INTEL CORE 17 16 GB 1000, 10 CAMARAS DE 
TIPO DOMO IP PlZ DE 2 MEGAPIXELES, 5 CAMARAS 
TIPO BALA DE 4 MEGAPIXELES, 6 UPS DE 550VA, 1 NVR 
DE 8 MEGAPIXELES 16 PUERTOS, 3 GABINETES DE 
ACERO 1P66. 
LOS INSUMOS SOLICITADOS PODRAN SER 
SUSTITUIDOS EN CASO DE INSUFICIENCIA DEL 

1046 MERCADO O IMPREVISTOS PRESENTADAS AL 1 
MOMENTO DE LA INSTALACIÓN POR OTROS DE 
CARACTERISTICAS SIMILARES, DEBIENDO CONTAR 
CON EL VO. 80. DE LA ALCALDIA DE MANERA 
CONJUNTA CON LA REPRESENTACIÓN CIUDADANA. 
GARANT]A DE UN AÑO CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL MENOS 2 VECES 
DURANTE EL AÑO POSTERIOR A SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

PIEZA SIN MARCA $63,412.07 

$63,412.07 SIN MARCA PIEZA 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA, CONFIGURACIÓN Y ENFOQUE DE 36 
CAMARAS PARA EXTERIOR FIJAS TIPO BULLET 3 
MEGAS PIXELES, 8 CAMARAS TIPO DOMO, 7 CAMARAS 
TIPO LPR, UN SERVIDOR DE VIDEO STORAGE, 2 
MONITORES DE 21.5 "HD", UN GABINETE PARA 
MONTAJE EN PARED Y 12 DISCOS DUROS DE 3 
TERABYTES, FIBRA OPTICA DE 12 HILOS MONOMODO 
NO CONCONDUCTIVA INCLUYE MANO DE OBRA, TODOS 
LOS INSUMOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 

1047 INSTALACIÓN Y MANEJO, ASI COMO SU 1 
PROGRAMACIÓN. 
SUMINISTRO DE UN KIT DE REPARACIÓN GENERAL QUE 
INCLUYA UNA BOBINA DE FIBRA OPTICA Y CABLE UTP. 
LOS INSUMOS SOLICITADOS PODRAN SER 
SUSTITUIDOS EN CASO DE INSUFICIENCIA DEL 
MERCADO O IMPREVISTOS PRESENTADAS AL 
MOMENTO DE LA INSTALACIÓN POR OTROS DE 
CARACTERISTICAS SIMILARES, DEBIENDO CONTAR ¡ CON EL VO. 80. DE LA ALCALDlA DE MANERA 
CONJUNTA CON LA REPRESENTACIÓN CIUDADANA. 
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PROVEEDOR: SCI INNOVATION, S.A. DE C.V 
REQUISICIÓNES: 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 

1048, 1049, 1050, 1051, 1052 Y 1053. 
PARTIDAS PRESUPUESTALES: 4419 

GARANTIA DE UN ANO CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL MENOS 2 VECES 
DURANTE EL AÑO POSTERIOR A SU CORRECTA 
INSTALACIÓN 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA, CONFIGURACIÓN Y ENFOQUE DE 25 
CAMARAS PARA EXTERIORES TIPO BALA TURBOHD, 
MODELO B50-TURBO-ZW, COLOCACIÓN DE HASTA 6 M 
DE ALTURA, INTERCONECTADAS EN UNA TOPOLOG]A 
MIXTA POR CABLE UTP FIBRA OPTICA PARA 
EXTERIORES REFORZADA CONECTADOS A 2 CENTROS 
GRABADORES DVD DE 4 MEGAPIXELES DE 16 CANALES, 
2 DISCOS DUROS DE 4 TERABYTES, DOS MONITORES 
DE 20", RESOLUCIÓN 1920X1080 PIXELES, 2 FUENTES 
DE PODER PROFESIONAL DE 11-15 veo A 30A. INCLUYE 
MANO DE OBRA PARA TODOS LOS INSUMOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y 
MANEJO, AS] COMO SU PROGRAMACIÓN. 
SUMINISTRO DE UN KIT DE REPARACIÓN GENERAL QUE 

1os1 INCLUYA UNA BOBINA DE FIBRA OPTICA Y CABLE UTP. 1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 5 SISTEMAS DE 
ALARMAS REMOTAS SONORAS, CON 5 BOTONES DE 
ACTIVACIÓN REMOTA CADA UNA. 
LOS INSUMOS SOLICITADOS PODRAN SER 
SUSTITUIDOS EN CASO DE INSUFICIENCIA DEL 
MERCADO O IMPREVISTOS PRESENTADAS AL 
MOMENTO DE LA INSTALACIÓN POR OTROS DE 
CARACTERISTICAS SIMILARES, DEBIENDO CONTAR 
CON EL VO. BO. DE LA ALCALD]A DE MANERA 
CONJUNTA CON LA REPRESENTACIÓN CIUDADANA. 
GARANTIA DE UN AÑO CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL MENOS 2 VECES 
DURANTE EL AÑO POSTERIOR A SU CORRECTA 
INSTALACIÓN 

11.- PRESUPUESTO MÍNIMO Y MÁXIMO POR EJERCER 

PIEZA SIN MARCA $63,412.07 

MONTO MÍNIMO INCLUYENDO I.V.A. MONiO MÁXIMO INCLUYENDO I.V.A. 
$633, 554.93 $6, 335,549.32 

(SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS (SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 93/100 M.N.) QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 32/100 M.N.) 
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11.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 

LOS BIENES SERÁN SUMINISTRADOS E INSTALADOS EN LOS DOMICILIOS DE LOS BENEFICIARIOS 
DENTRO DE LA ALCALDlA TLALPAN, EN UN HORARIO DE 08:00 A 20:00 HORAS, DONDE SERAN 
RECIBIDOS POR EL PERSONAL AUTORIZADO POR EL ÁREA SOLICITANTE, LLEVANDO A CABO SU 
REVISIÓN, RECHAZANDO LAS QUE NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS O QUE 
SE ENCUENTREN EN MAL ESTADO, A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

� §' 
EL LISTADO DE LOS BENEFICIARIOS SERA PROPORCIONADO POR EL ÁREA SOLICITANTE. �- 
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